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Señores

Comité de Compras y Contrataciones
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
MESCYT.

Distinguidos señores:

En cumplimiento con su encomienda, contenida en el oficio No. MESCYT-COMPRAS-002-

2023, d/f 14 de febrero, enviada a través del Departamento de Compras, mediante la cual

se nos comisiona para proceder a la “Evaluación Técnica Sobre A”, de las propuestas

depositadas por los oferentes participantes en el Proceso de Compras “MESCYT-CCC-

CP-2023-0001”, para la “ADQUISICIÓN DE TICKETS para el ABATECIMIENTO de
COMBUSTIBLE DE LA FLOTILLA VEHICULAR DEL MINISTERIO Y GASOLINA GRANEL
PARA LA PLANTA DE EMERGENCIA”, tenemos a bien informarles lo siguiente:

INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO EVALUADOR

Ing. Gilberto Juan Ramos Encargado de Transportación

Técnico Administrativo, Div. de Transportación

Auxiliar Administrativo, Div. de Transportación

Sr. Bienvenido Polanco Adón

Sr. Marvin Quezada

CRITERIOS DE EVALUACION:

Para la presente Evaluación, el comité designado al efecto ha tomado en consideración el
ARTICULO 93 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, Obras y Concesiones, que establece:
“La Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste sustancialmente a
los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas y/o a los Términos
de Referencia. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier
oferta, que inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos, posteriormente se ajuste a
los mismos, sin perjuicio del cumplimiento del principio de subsanabilidad^’.

Demostración de Capacidad para Contratar:

Este Comité dio inicio al proceso, considerando, además, los criterios de evaluación

establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas, de acuerdo con el Departamento de
Compras y Contrataciones.



Requisitos para participar en el concurso

Criterios de Evaluación

Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo criterio de la modalidad
“CUMPLE/ NO CUMPLE”.

Elegibilidad
“Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales
en el país.

Capacidad Técnica

Las ofertas deberán cumplir con todas las características especificadas en las Fichas
Técnicas.

En tal sentido, procedimos a evaluar las propuestas depositadas por los oferentes

participantes en el proceso de referencia, en consonancia con los requerimientos del Pliego

de Condiciones, de lo que obtuvimos las siguientes conclusiones:



EMPRESAS OFERENTES

ECO PETRÓLEO
DOMINICANA S A

SIGMA

PETROLEUM CORP

DESCRIPCIÓN DE DOMENTACION A
PRESENTAIS

NOCUMPLECUMPLE NO
CUMPLECUMPLE

XFormulario de Presentación de Oferta X

(SNCC.F.034)
XFormulario de Información sobre el Oferente

(SNCC.F.042)

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

con documentos legales-administrativos
actualizados, emitido por la Dirección
General de Contrataciones Públicas.

X

XX

XEstados Financieros de ios años 2019 y 2020
Y 2021 AUDITADOS

X

Oferta Técnica (conforme a las

especificaciones técnicas suministradas)

XX

Autorización del Fabricante en los casos de XX

que los Bienes no sean fabricados por el
Oferente (SNCC.F.047),

Cronograma o Plan de Entrega de los bienes
a adquirir.

XX

Certificación emitida por la Dirección
General de Impuestos Internos (DCII), donde
se manifieste que el Oferente se encuentra al
día en el pago de sus obligaciones fiscales.
ACTUALIZADA. Y la certificación de la

X X

DCII que indique el giro de la empresa.

Certificación emitida por la Tesorería de la
Seguridad Social, donde se manifieste que el
Oferente se encuentra al día en el pago de sus
obligaciones de la Seguridad Social.
ACTUALIZADA

XX

Estatutos sociales de la compañía o de la
sociedad.

X X

Acta de última Asamblea de Accionista
actualizada.

XX

Acta de última Asamblea general actualizada. X X

Copia de la Cédula del representante legal de
la entidad

XX

Listado de clientes o empresas donde hayan
ofertado equipos similares al licitado.

X X

Referencias comerciales. XX

Copia del Registro Nacional del

Contribuyente, (RNC).

X X



Copia del Certificado de Registro Mercantil,
vigente.

XX

Declaración Jurada al día (Formulario de
Compras y Contrataciones).

XX

Registro Proveedores del Estado (RPE)
actualizado,

XX

Certificación o Licencias emitida por el
MICM.

X X

Certificación de Garantía del Producto, XX

Certificación del Cumplimiento de las
Normas Sectoriales.

XX

OBSERVASIONES:

Lo detallado en el cuadro anterior es el resultado de un minucioso análisis a cada una de

las propuestas depositadas por las empresas participantes; Eco Petróleo Dominicana y

Sigma Petroleum Coop.

De acuerdo con estos resultados, podemos colegir los siguientes puntos:

●  Las propuestas de ambas empresas están muy a acordes con las exigencias del

Departamento de Compras, cumpliendo casi 100% con el contenido en el Pliego de

Condiciones, a excepción de la “Autorización del Fabricante en los casos de que los

Bienes no sean fabricados por el Oferente (SNCC.F.047)” y la “Certificación del

Cumplimiento de las Normas Sectoriales” (en ambos casos).

●  Con relación a cantidad de estaciones de expendio de combustibles, la empresa Eco

Petróleo Dominicana es muy superior a Sigma Petroleum, dado que, de acuerdo con

la lista que nos han suministrado, cuentan con estaciones en todo el territorio nacional,

mientras que la relación de Sigma es muy limitada, principalmente fuera del Gran

Santo Domingo.

●  Sigma Petroleum cuenta con un número muy reducido de estaciones a nivel nacional,

teniendo su mayor presencia en el Gran Santo Domingo, pero en el Distrito Nacional,
la estación más cercana al ministerio está ubicada en la calle Mella Esq. 30 de Marzo,

San Carlos. Mientras que Eco Petróleo Eco, además de su presencia a nivel nacional,

tiene varias estaciones en el Distrito Nacional, que son de fácil acceso desde y hacia

el ministerio, como, por ejemplo: Av. George Washington, Esq. San Gerónimo

(preferiblemente), Av. Nicolás de Ovando, casi esq. Duarte, Calle Concepción Bona

con Duarte. En este sentido la estación más próxima al MESCYT es la que esta

ubicada en la George Washington, Zona Universitaria.



CONCLUSIÓN.

En tal sentido, observando todo lo anterior, somos de opinión de que la mejor opción

de este proceso, principalmente para el abastecimiento de la flotilla vehicular es Eco

Petroleum Dominicana, tanto por su amplia presencia a nivel nacional, partiendo de que

por la naturaleza de sus múltiples funciones, el MESCYT se desplaza a todas las

provincias del país, así como por la cercanía y fácil acceso de algunas de sus estaciones

a la sede principal del ministerio.

Consideramos, además, que, si ese honorable organismo lo considera de lugar, a la razón

social "Sigma Petroleum" se le contrate la compra del gasoil a granel para la planta de

emergencia. En su defecto, por lo antes expuesto, considemos a Eco Petróleo como la

opción más conveniente.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los tres (17) días del mes deíebrero del año dos mil veintitrés (2023).

Ing. Gilbert
Encargado de TranV[5brtación

lait/Ham i^nido tólanco

Técnico ASmínistrativo. Div.yde Transport.

os

Marvin Que

Chofer, División de Transportación




